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EDICTO DE MATRIMONIO CIVIL 

 

 

LA SECRETARÍA DEL JUZGADO DÉCIMO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE VILLA DEL SOCORRO 

MEDELLÍN 

 

 

H A  C  E        S  A  B  E  R 

 

Que en éste Despacho Judicial han presentado solicitud de MATRIMONIO 

CIVIL los señores ANDRES FELIPE RENDÓN AGUDELO y MARÍA CAROLINA 

BENITEZ BORJA, ambos residentes en esta ciudad.  

 

El señor ANDRES FELIPE RENDÓN AGUDELO, es hijo de LUZ MARY 

AGUDELO MUÑETON y NELSON ALBEIRO MORALES mayor de edad, nacido 

en Medellín-Antioquia el día 03 de diciembre de 1979 residente en esta ciudad, 

quien se ubica en la Carrera 48B 106-32 y se identifica con la cédula de 

ciudadanía N° 71.220.346. 

 

La señora MARÍA CAROLINA BENITEZ BORJA es hija de ARACELLY DE 

JESÚS BORJA y LUIS ALBERTO BENITEZ PÉREZ mayor de edad, nacida 

Medellín - Antioquia el día 07 de febrero de 1997 residente en esta ciudad, quien 

se ubica en la Carrera 48B 106-32 y se identifica con la cédula de ciudadanía 

N° 1.152.709.697. 

 

Se fija el presente edicto en la plataforma TYBA por el término de quince días, a 

fin de que quien o quienes se crean con derecho a impedir dicho matrimonio o 

conozcan de algún impedimento, lo hagan saber dentro del término enunciado. 

 

 

FIJADO HOY, VEINTIOCHO (28) DE FEBRERO DE  2023 SIENDO LAS 8:00 A. 

M. 

 

 

LA SECRETARIA 

                       

MARCELA HENAO ARIAS 

 

 

DESFIJADO HOY VEINTIUNO (21) DE MARZO DE  2023 SIENDO LAS 5:00 P. 

M. 

 

LA SECRETARIA 

 

 

MARCELA HENAO ARIAS 
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Firmado Por:

Marcela  Henao Arias

Secretaria

Juzgado Pequeñas Causas
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Medellin - Antioquia
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